
 

PRESENTACIÓN 
 

 
Para permitir la nivelación académica de los titulados Diplomados en Relaciones 

Laborales y Graduado Social Diplomado al Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo de la Universidad de Málaga 
oferta en el curso académico 2012 – 2013 el Experto Universitario de Adaptación al 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

 
Con la realización de este Experto Universitario de Adaptación al Grado en 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos, la ejecución del Trabajo Fin de Grado y la 
acreditación del conocimiento de un segundo idioma nivel B-1, el estudiante podrá 
solicitar el título en Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

 
 
 

 

REQUISITOS DE ACCESO 
 

 
Pueden solicitar la admisión al Experto Universitario de Adaptación al Grado en 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos, por la Universidad de Málaga, los 
estudiantes Diplomados en Relaciones Laborales y Graduados Sociales Diplomados que 
estén en posesión del título o hayan pagado las tasas de expedición del mismo antes de 
la finalización del plazo de solicitudes. No serán admitidas solicitudes de estudiantes, sin 
el depósito de titulo correspondiente, realizado dentro del plazo de solicitud. 
 
 

 

PLAZOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

 
El criterio de ordenación de las solicitudes será la nota media del expediente 

académico del titulado Diplomado en Relaciones Laborales, Graduado Social Diplomado 
y la experiencia profesional. 
 

– Período de preinscripción: 1 al 16 de octubre de 2012. 
– Periodo de matriculación: 23 de octubre al 9 de noviembre de 2012. 
– Fecha inicio del curso: 22 de noviembre de 2012. 
– Fecha de finalización: 12 de abril de 2013. 
 
Enlace para la matriculación: 
http://www.uma.es/vrue/tpropias/preview.php?codigo=81408312001-2 

 
 

METODOLOGÍA DOCENTE 
 

 
– Metodología semipresencial (presencial y virtual). 
– Horario de tarde (jueves y viernes) y trabajo sincrónico on line. 

 

PROGRAMA 
Asignaturas Créditos 

Sistemas comparados de Relaciones Laborales 6 
Economía del Trabajo 6 
Políticas Sociolaborales 6 
Dirección Estratégica de Recursos Humanos 6 
Auditoría de Recursos Humanos 6 
Gestión del Conflicto 6 

Total créditos 36 
 
 

Se podrá reconocer hasta un máximo de 12 créditos por experiencia profesional (6 
ECTS por 6 años acreditados de desempeño profesional y 12 ECTS por 12 años) siempre 
que se acredite la adquisición de las competencias correspondientes que estén 
relacionadas con las competencias inherentes al propio Experto Universitario de 
Adaptación al Grado, para poder convalidar alguna de estas materias ofertadas siguiendo 
las disposiciones normativas de la Universidad de Málaga. 
 
 
 

 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN RELACIONES 
LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 

 

 
– Experto Universitario de Adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos. 
– El Trabajo fin de Grado, cuya matrícula se habilitará una vez terminado el Curso 

de Adaptación. 
– Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 

El acceso al título de grado para quienes soliciten el reconocimiento de los 
Complementos de Formación (excepto el Trabajo Fin de Grado) será por vía 
extraordinaria acreditando previamente la consecución de las competencias a través del 
título propio “Experto Universitario de Adaptación al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos”. 
 

En todo caso será requisito imprescindible para la obtención y expedición del título 
de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos haber cursado el Trabajo Fin de 
Grado y acreditar, además, el nivel B1 de una segunda lengua en los mismos términos 
que el resto de estudiantes de la titulación. 
 
 

http://www.uma.es/vrue/tpropias/preview.php?codigo=81408312001-2


 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
    Más información:  
 
   Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo 
    Campus Universitario de Teatinos. Ampliación UMA. 
    Universidad de Málaga - 29071 
    Teléfono: 951 952 210, 951 952 213 
    Web: http://www.fest.uma.es 
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EXPERTO UNIVERSITARIO DE ADAPTACIÓN AL GRADO EN 
RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 

 

CURSO ACADÉMICO 2012 – 2013 
 
 
 
 
 
 
 
1. ¿Cuántos créditos componen el Experto Universitario de Adaptación?  
 

36 CRÉDITOS ECTS. 
 
 
 
2. ¿A quién va dirigido el Experto Universitario de Adaptación? 
 

A los Diplomados en Relaciones Laborales y Graduados Sociales Diplomados. 
 
 
 
3. ¿Cuántos créditos puedo solicitar que me reconozcan por experiencia profesional?  

 
Se podrá reconocer hasta un máximo de 12 créditos por experiencia profesional, a razón de un 

crédito por año en bloques de 6 créditos (6 ECTS por 6 años acreditados de desempeño profesional y 12 
ECTS por 12 años) siempre que se acredite la adquisición de las competencias correspondientes que estén 
relacionadas con las competencias inherentes al propio Experto Universitario de Adaptación, para poder 
convalidar alguna de las materias ofertadas siguiendo las disposiciones normativas de la Universidad de 
Málaga. 

 
Ejemplo: 7 años de asesor jurídico laboral. Podré solicitar 6 créditos.  

 
 
 
4. ¿Qué documentación tendré que adjuntar para solicitar el reconocimiento de la experiencia 
profesional?  
 

Inicialmente se pedirá un certificado de la vida laboral con los grupos de cotización. Eventualmente 
se podrá solicitar toda aquella documentación que la Comisión de Reconocimiento estime conveniente para 
acreditar la experiencia que se alega.  
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5. ¿Cuáles son las asignaturas que tendré que cursar?  
 

Asignaturas Créditos 

Sistemas comparados de Relaciones Laborales 6 

Economía del Trabajo 6 

Políticas Sociolaborales 6 

Dirección Estratégica de Recursos Humanos 6 

Auditoría de Recursos Humanos 6 

Gestión del Conflicto 6 

Total créditos 36 

 
 
6. ¿Cuántas convocatorias tendré para superar las asignaturas?  
 

Dispondrás de dos convocatorias para superarlas. 
 
 
7. ¿Una vez realizado el Experto Universitario de Adaptación ya puedo solicitar el titulo de Grado?  
 

No, te faltaría por hacer el Trabajo Fin de Grado (6 créditos) y acreditar el Nivel B1 de una lengua 
extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
 
8. ¿Qué metodología docente se va a utilizar?  
 

Metodología semipresencial (presencial y virtual). 
Horario de tarde (jueves y viernes) y trabajo sincrónico on line. 

 
 
9. ¿Cuáles son los plazos? 
 
 Están pendientes de confirmar los siguientes plazos: 
 

 Período de preinscripción: 1 al 16 de octubre de 2012. 
 Periodo de matriculación: 23 de octubre al 9 de noviembre de 2012. 
 Fecha inicio del curso: 22 de noviembre de 2012. 
 Fecha de finalización: 12 de abril de 2013. 

 
Enlace para matriculación: http://www.uma.es/vrue/tpropias/preview.php?codigo=81408312001-2 

 
 
10. ¿Cuánto cuesta el Experto Universitario de Adaptación?  
 

28,60 € el crédito. Es decir 1.029,60 € 
 
 
11. ¿Puedo pagar en dos plazos?  
 

Si, el primero lo tendrás que abonar en el momento de la matricula y el segundo en el mes de enero. 
 

http://www.uma.es/vrue/tpropias/preview.php?codigo=81408312001-2
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La competencia genérica alcanzada en el conocimiento de una segunda lengua, de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados b), c), d) y e) no implicará, en ningún caso, el derecho a obtener la certificación 
acreditativa correspondiente a nivel B1 del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
 

Tercero. La acreditación del conocimiento de una segunda lengua podrá ser: 
 
a) Emitida por alguna entidad homologada a estos efectos. 
b) Obtenida a través de los convenios que la Universidad de Málaga tiene establecidos, a tal fin, con entidades 

homologadas que realizan pruebas periódicas a los estudiantes de esta Universidad. 
c) A través de la iniciativa CERTIUNI, que la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 

(CRUE) ha puesto en funcionamiento recientemente. 
d) Mediante la realización de una prueba interna realizada por la propia Universidad de Málaga, en los 

términos y condiciones establecidos por el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, y 
en el marco de la programación establecida para la obtención de estas capacidades. 

 
 

Cuarto. Del presente acuerdo se dará traslado, en su caso, al órgano con competencias en materia 
de evaluación y acreditación de las memorias de verificación de enseñanzas oficiales de Grado, para que el 
conocimiento de un segundo idioma, por parte de los estudiantes matriculados en enseñanzas oficiales de 
Grado en la Universidad de Málaga se incorpore como competencia genérica en todos los títulos oficiales 
de Grado de esta Universidad. 
 
 

 


